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B.2.1.1 Automóviles y motocicletas

Grupo Aeropuerto Precio por minuto del minuto 0 
al minuto 30

Precio por minuto del
minuto 31 al minuto 60

Precio por minuto
desde el minuto 61

Máximo diario 
hasta cuatro días

Máximo 
diario a partir 
del quinto día

       

A Peninsular . . . . . . . . . . 0,020000 0,031667 0,025741 16,95 13,55
No Peninsular . . . . . . . 0,000000 0,016667 0,015877 10,00 8,00

B
 

Peninsular . . . . . . . . . . 0,016667 0,023333 0,020625 13,55 10,80
No Peninsular . . . . . . . 0,000000 0,013333 0,012500 7,90 6,30

C Peninsular . . . . . . . . . . 0,013333 0,016667 0,015417 10,15 8,10
 No Peninsular . . . . . . . 0,000000 0,010000 0,010833 6,80 5,40
D Peninsular . . . . . . . . . . 0,013333 0,016667 0,012500 8,40 6,70

 No Peninsular . . . . . . . 0,000000 0,010000 0,010833 6,80 5,40

 B.2.1.2 Autobuses 

Grupo Aeropuerto Precio por minuto Máximo 
diario

    

A Peninsular  . . . . . . . . . 0,025741 16,95
No Peninsular  . . . . . . 0,015877 10,00

B Peninsular  . . . . . . . . . 0,020625 13,55
No Peninsular  . . . . . . 0,012500 7,90

C Peninsular  . . . . . . . . . 0,015417 10,15
No Peninsular  . . . . . . 0,010833 6,80

D 
Peninsular  . . . . . . . . . 0,012500 8,40
No Peninsular  . . . . . . 0,010833 6,80

 Segundo.–La presente orden entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 30 de mayo de 2007.–La Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez Arza. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 11527 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula 
la Seguridad Social de los cuidadores de las 
personas en situación de dependencia.

Advertido error en el Real Decreto 615/2007, de 11 de 
mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cui-
dadores de las personas en situación de dependencia, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, 
de 12 de mayo de 2007, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 20604, primera columna, en el artículo 4, 
apartado 4, penúltima línea, donde dice: «aplicable a la 
base de cotización indicada en el apartado 2 de este 
artículo», debe decir: «aplicable a la base de cotización 
indicada en el apartado 1 de este artículo». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 11528 ORDEN ITC/1673/2007, de 6 de junio, por la que 
se aprueba el programa sobre condiciones de 
aplicación de aportación de potencia al sistema 
eléctrico de determinados productores y consu-
midores asociados que contribuyan a garantizar 
la seguridad de suministro eléctrico.

La Orden de 9 de enero de 1995, por la que se estable-
cen tarifas eléctricas, contempla, para determinados con-
sumidores acogidos a tarifas generales de alta tensión o a 
la tarifa horaria de potencia, la posibilidad de aplicar el 
sistema de interrumpibilidad, de tal forma que, el consu-
midor, a cambio de un complemento en la tarifa, se com-
promete a reducir, en todo o en parte, su potencia, en 
aquellos momentos en que, por necesidades del sistema, 
lo requiera el Operador del sistema, de acuerdo con las 
condiciones y procedimientos que en la citada orden vie-
nen establecidos.

En la actualidad, y con objeto de contribuir a garanti-
zar el suministro, se considera conveniente ampliar este 
sistema, extendiéndolo a instalaciones de cogeneración, 
así como a los consumidores asociados a estas plantas, 
de tal forma que se permita la máxima aportación del 
grupo cogenerador, a la vez que el consumidor aplica la 
interrumpibilidad.

Como en el caso de la interrumpibilidad regulada en 
la citada Orden de 9 de enero de 1995, es el Operador del 
sistema, como responsable de la garantía de la continui-
dad y seguridad del suministro eléctrico y la correcta 
coordinación del sistema de producción y transporte, 
quien debe determinar las necesidades puntuales de esa 
aportación de potencia.

Este programa constituye un mecanismo de gestión 
de la demanda que se integra en el marco establecido en 
el artículo 46 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico y su normativa de desarrollo, para esta-
blecer programas nacionales de incentivación de gestión 
de la demanda a través del sistema tarifario.

Por tanto, la aportación que realiza el consumidor, 
siempre que no esté acogido al sistema de interrumpibili-
dad establecido en el sistema tarifario, debe ser integrado 
en el mecanismo de incentivación que se establece en el 
citado artículo, en los momentos en los que dicho servicio 
realmente se presta.

Por otra parte, la gestión del programa que se recoge 
en la orden se debe llevar a cabo con carácter voluntario 
y en unos términos concretos que respondan a un proce-
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dimiento regulado. Por ello, su aplicación se instrumenta 
mediante convenios marco a suscribir entre el Operador 
del sistema y los cogeneradores acogidos al régimen 
especial y los consumidores que se adhieran al mismo, 
con conocimiento previo del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Por último, se regula el procedimiento de seguimiento 
y liquidación de este programa.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional undécima, apartado tercero.1, de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, esta dispo-
sición ha sido informada por la Comisión Nacional de 
Energía.

En su virtud, dispongo:
Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente orden tiene por objeto establecer las 

condiciones de aplicación del programa de aportación de 
potencia al sistema eléctrico de determinados producto-
res y consumidores que contribuyan a garantizar la segu-
ridad de suministro eléctrico.

2. Esta orden será de aplicación a las instalaciones 
de cogeneración acogidas al régimen especial y a los con-
sumidores asociados a las mismas siempre que se adhie-
ran al convenio sobre aportación de potencia establecido 
por Operador del sistema en los términos que se fijan en 
la presente orden. En caso de que el consumidor esté aco-
gido al sistema de interrumpibilidad, sólo será de aplica-
ción a la instalación de cogeneración.

3. Lo dispuesto en esta orden será de aplicación 
hasta el 31 de agosto de 2007.

Segundo. Convenios de aportación de potencia.
1. El Operador del sistema elaborará un convenio 

marco para aportación de potencia en donde se estable-
cerá el procedimiento de aportación de la misma por los 
cogeneradores acogidos al régimen especial y sus consu-
midores asociados incluidos dentro del ámbito de aplica-
ción de la presente orden.

Para la suscripción del convenio será obligatorio que 
se realice conjuntamente por la unidad consumidora de 
energía eléctrica y la unidad productora de energía eléc-
trica asociada a la misma.

2. Los convenios marco para aportación de potencia 
serán de aplicación sólo como mecanismo de último 
recurso, cuando resulten estrictamente necesarios para 
garantizar la seguridad del suministro y el Operador del 
sistema haya agotado la capacidad del sistema de inte-
rrumpibilidad existente, así como los mecanismos a su 
alcance para conseguir tal objetivo.

Las órdenes de aportación de potencia se realizarán 
por el Operador del sistema, a iniciativa de éste, sin per-
juicio de las instrucciones que puede emitir, a este efecto, 
la Secretaria General de Energía del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

Los gestores de las redes de distribución podrán soli-
citar del Operador del sistema la emisión de una orden de 
aportación de potencia en las áreas de distribución de su 
competencia, cuando las circunstancias de operación así 
lo exijan.

El Operador del sistema analizará la solicitud y, en su 
caso, determinará la orden de aportación de potencia que 
se adapte a las necesidades planteadas por el gestor de la 
red de distribución y procederá, en consecuencia, infor-
mando debidamente a dicho gestor.

3. La Secretaria General de Energía del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, aprobará el convenio 
Marco para aportación de potencia, previa propuesta pre-
sentada por el Operador del sistema.

4. Para poder proceder a la firma de los convenios, el 
Operador del sistema comunicará a la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, las solicitudes de adhesión a los 

mismos que reciba junto con un informe sobre su adecua-
ción y beneficios para el sistema eléctrico en cada caso 
quien, a la vista de las mismas, resolverá sobre su inclu-
sión en el convenio.

5. Los convenios una vez suscritos serán comunica-
dos antes de su aplicación por el Operador del sistema a 
los distribuidores a los que estén conectados los cogene-
radores y los consumidores asociados y, en su caso, a los 
comercializadores que les suministren. Asimismo deberá 
comunicar a los mismos, con carácter previo a su aplica-
ción, los períodos en que se solicitan aportaciones de 
potencia a cada uno de sus clientes y a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

Tercero. Incentivo y liquidación de los servicios 
aportados en los convenios del programa.

1. Durante los períodos en que se aplique un conve-
nio de aportación de potencia, el Operador del sistema 
determinará el incentivo a retribuir al consumidor por la 
energía no consumida durante su aplicación, que será 
calculada como producto de la potencia reducida por el 
período en que se aplique. El precio de esta energía será 
retribuido como máximo al doble del precio de tasación 
del mercado diario, correspondiente a la hora en que se 
aplique. A estos efectos el Operador del sistema aplicará 
los convenios que se suscriban de acuerdo con el orden 
de precedencia económica, partiendo de aquellos consu-
midores que hayan suscrito el precio más barato hasta 
cubrir las necesidades. En los convenios se deberá esta-
blecer la forma de determinar la potencia reducida por el 
consumidor.

El Operador del sistema abonará mensualmente a sus 
clientes, por la aplicación de los convenios, las cuantías 
que correspondan de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo anterior y lo comunicará a la Comisión Nacional 
de Energía.

El 50 por ciento de los costes en que incurra el opera-
dor del sistema, en aplicación de estos convenios, serán 
retribuidos con cargo al programa de gestión de la 
demanda que se establezca en el correspondiente real 
decreto por el que se apruebe la tarifa eléctrica.

2. El cogenerador acogido al régimen especial, en 
virtud de la aplicación del convenio, recibirá por la ener-
gía aportada los precios, primas y complementos estable-
cidos en la normativa que regula el régimen especial 
vigente.

En estos casos, las instalaciones de cogeneración 
quedarán excluidas del cálculo del promedio de un 
período anual, para el cómputo del rendimiento eléctrico 
equivalente, aquellas horas en las que la instalación haya 
sido programada por el Operador del sistema para man-
tener su producción, cuando el proceso consumidor aso-
ciado reduzca la potencia demandada en respuesta a una 
orden de reducción de potencia. Por tanto, los valores de 
Q, V y E serán los correspondientes al resto del período 
anual.

Cuarto. Seguimiento del programa y cumplimiento 
de los convenios.

1. El Operador del sistema remitirá un informe men-
sual a la Dirección General de Política Energética y Minas 
y la Comisión Nacional de Energía sobre la aplicación de 
dichos convenios, en el que conste el resultado del segui-
miento de las órdenes de aportación de potencia, su nece-
sidad, su coste y el funcionamiento del sistema para el 
mes correspondiente, así como la información referida a 
cada consumidor y productor.

2. La Dirección General de Política Energética y 
Minas, previo informe del Operador del sistema, resol-
verá aquellos casos en que existiera duda sobre el cum-
plimiento o no de una orden de aportación de potencia.
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3. En caso de incumplimiento de una orden de apor-
tación de potencia en aplicación de los convenios:

El consumidor no percibirá el complemento que se 
establece en el apartado uno del punto tercero de la pre-
sente orden correspondiente a la orden incumplida.

El cogenerador no podrá excluir, a efectos del cálculo 
del rendimiento, los períodos horarios correspondientes 
a la orden incumplida.

Además, en los convenios marco que elabore el Ope-
rador del sistema se deberá incluir el régimen de penali-
zaciones aplicable a un incumplimiento de una orden de 
aportación de potencia.

Quinto. Comprobación e inspección de estos conve-
nios.

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
podrá inspeccionar, directamente o a través de la Comi-
sión Nacional de Energía, los abonos realizados por el 
Operador del sistema correspondientes a estos conve-
nios, a los efectos de comprobar la adecuación a la pre-
sente orden de las liquidaciones realizadas.

2. En el caso de que se detecten irregularidades, la 
Dirección General de Política Energética y Minas resol-
verá sobre la procedencia de las mismas y, en su caso, 
determinará las cuantías que resulten de aplicar la pre-
sente orden, dando traslado de las mismas a la Comisión 
Nacional de Energía.

Sexto. Liquidación de la reducción del programa de 
consumo de energía del Mercado establecida por órdenes 
de reducción de potencia.–La reducción del consumo 
horario de energía programado en el mercado para cada 
comercializador y para cada proveedor del servicio, 
debida a órdenes de reducción de potencia, se liquidará al 
correspondiente precio del mercado diario. Dicha reduc-
ción de energía será descontada del programa del mer-
cado para el cálculo de los desvíos.

Disposición final primera. Aplicación.

La Dirección General de Política Energética y Minas 
dictará las resoluciones precisas para la aplicación de la 
presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de junio de 2007.–El Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, Joan Clos i Matheu. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 11529 REAL DECRETO 732/2007, de 8 de junio, por el 

que se establecen las normas especiales sobre 
ayudas en el ámbito de la cooperación policial 
internacional.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones establece un nuevo régimen de las ayudas y 
subvenciones públicas. En ella se recoge que las ayudas 
se otorgarán bajo los principios de publicidad, concurren-
cia y objetividad, de acuerdo con las bases reguladoras 
establecidas en cada caso por las autoridades recogidas 
en su artículo 10. Esta Ley ha sido desarrollada mediante 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La aplicación de esta normativa a las ayudas deriva-
das de la cooperación internacional en general ha plan-
teado algunos problemas de carácter técnico y jurídico, 
ya que, por la naturaleza de la acción exterior resulta 
necesario exceptuar, en algunos supuestos, la aplicación 
de los principios generales de publicidad y concurrencia.

Por ello, la disposición adicional decimoctava de la 
Ley General de Subvenciones dispone que el Gobierno 
aprobará por Real Decreto, a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Hacienda, las nor-
mas especiales reguladoras de las ayudas de cooperación 
internacional.

Dentro de la política del Gobierno de cooperación 
internacional ha cobrado fuerza la cooperación policial, 
toda vez que es necesario cooperar y colaborar con las 
Fuerzas de Seguridad de otros Estados y con organismos 
internacionales en coherencia con la política exterior del 
Gobierno, para lograr no solo la seguridad internacional 
sino la seguridad interior de cada Estado. En tanto no se 
desarrolle de manera integral la disposición adicional 
decimoctava de la Ley General de Subvenciones para 
toda la Administración General del Estado, es necesario 
regular las ayudas específicas concedidas en el ámbito de 
la Cooperación Policial Internacional.

En esta línea, el Real Decreto 991/2006, de 8 de sep-
tiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio del Interior crea la Dirección General 
de Relaciones Internacionales y Extranjería como órgano 
encargado, entre otras, de estas actuaciones en materia 
de cooperación policial internacional.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio del Interior, a 
propuesta conjunta de los Ministros de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación y de Economía y Hacienda, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de junio 
de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Se regulan por el presente Real Decreto las ayudas 
sin contraprestación de cooperación policial internacional 
otorgadas por el Ministerio del Interior en desarrollo de la 
política del Gobierno en el marco de la política exterior 
española y en el desarrollo de la política de seguridad.

2. Quedan excluidas de esta norma las ayudas en 
materia de cooperación policial internacional cuando su 
otorgamiento no suponga ejercicio de las competencias 
constitucionales del Gobierno no sujetas a Derecho admi-
nistrativo. Asimismo quedan excluidas de este Real 
Decreto las subvenciones establecidas por Ley, Acuerdo o 
Tratado internacional.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. El Ministro del Interior y el Secretario de Estado de 
Seguridad podrán otorgar, previa solicitud en su caso de 
autorización al Consejo de Ministros en el supuesto pre-
visto en el artículo 10.2 de la Ley General de Subvencio-
nes, ayudas para financiar, total o parcialmente, progra-
mas, proyectos o actividades de cooperación policial, que 
tengan por objeto alguna de las actividades recogidas en 
el apartado 3 de este artículo.

2. Estas ayudas, por cuanto constituyen manifesta-
ciones singulares y unilaterales de la política de coopera-
ción internacional del Gobierno, se someten exclusiva-
mente al presente Real Decreto. En lo no previsto en el 


